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INFORME SECRETARIAL. Villavicen cio, 11de mayo de 2017. Al Despachó el
presente proceso para lo pertinente. Sí s proveer ..

LEIDY YULlETHfMt.:MIiN
S

JUlGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavlcencio, dieciséis (16) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

En razón a la petición elevada por la apoderada de la parte actora
obrante a folio 38, se le indica que a folio 21 del mismo cuaderno la CAJA
PROMOTORA DE VIVIENDA MILITARY DE POLIcíA - CAJAHONOR informa al
Despacho que está dando cabal cumplimiento a la orden de "embargo y
retención" ordenada mediante auto del 19 de junio de 2014, dineros que no
se estári o disposiCión de este Despacho sino que se encuentran congelados
como garantía en caso de retiro del demandado. Por lo anterior no se
ordena oficiar a CAJAHONOR en tal sentido.

Ahora bien, si la apoderada de la parte actora demuestra que
realmente la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLIcíA -
CAJA HONOR, no está ootvio cumplimiento a, la orden impartida en
proveído del 19 de junio de, 2014, éste Despacho tomará las acciones

..correspondientes, de lo contrario estese a lo resuelto en el inciso primero de
esta providencia.

NOTlFíQUESE,

\\,
ÓSCAR FA8 'N COM8ARllA AMARG

Juez

".J-o CUARTO DE
\

DEL CiRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

FAMILIA


